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VISTO:

- La nota elevada por el Señor Director de la Escuela de Tecnología Médica Prof. Lic. Cristian I.
Daghero en la cual solicita la designación de Profesionales Instructor Docente, a distintos
profesionales de dicha escuela; 

CONSIDERANDO:

- El V° B° de Secretaria Académica;

- El informe favorable de la Comisión de Escuelas y aprobado en sesión del HCD de fecha
17/10/19;

Por ello

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1º : Otorgar funciones de Instructor Docente en el Área a los profesionales que se
detalan a continuación, en las distintas asignaturas de la Carrera de Técnico de Laboratorio
Clínico e Histopatología de la Escuela de Tecnología Médica, a partir del periodo lectivo 2019.

Biología   FALCHINI GISELLE EVANGELINA DNI:32.623.281
Química General e

Inorgánica 
CAMPESTRIN FERNANDA DNI:29.873.702

Psicología MOYANO NATALIA  CECILIA DNI:29.712.611
Bacteriología Y Virología MORETTO MARCOS ELIAS DNI:31.053.622

Artículo 2 º :  Otorgar funciones de Instructor Docente en el Área a los profesionales que se
mencionan a continuación, en las distintas asignaturas de la Carrera de Licenciados en



Producción de Bio – Imágenes de la Escuela de Tecnología Médica, a partir del periodo lectivo
2019.

Anatomía Descriptiva HERRERA NOELIA FERNANDA DNI:32.567.050
Psicología BELTRAMO LILIANA EDA DNI:16.045.944
Radiología Ósea I MORENO JOHANNESEN RUTH DNI:22.036.643
Radiología Ósea I COLLANTE GRACIELA DNI:17.530.493
Relaciones Anatomo
Radiológicas FISCHER PAULA CAMILA DNI:37.219.910

Hemodinámia Y  Angiografía FISCHER PAULA CAMILA DNI:37.219.910

Artículo 3º: Las funciones otorgadas precedentemente no tienen carácter rentadas, por lo tanto
no se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad
de Ciencias Médicas.

Artículo 4º :Correrá por cuenta de los nominados toda responsabilidad administrativa en caso
de incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Artículo 5º : Registrar  y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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